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RESOLUCIÓN DE DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N° 135-2019-OS-DSHL

Lima, 15 de mayo del 2019

VISTOS:

El expediente N° 201600094065, el Informe de Instrucción N° 1193-2018-OS-DSHL-USEE, de fecha 
22 de octubre de 2018, y el Informe Final de Instrucción N° DSHL-47-2019-OS-DSHL-USEE de fecha 
30 de abril de 2019, referido a los incumplimientos detectados a la normativa del subsector 
hidrocarburos, por parte de la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A. (en adelante, el 
Administrado) identificada con Registro Único de Contribuyente (RUC) N° 20100153832.

CONSIDERANDO:

1. Del 22 al 24 de junio de 2016, se realizó la Supervisión Operativa/PDJ al Lote IV, de 
responsabilidad del Administrado, a efectos de verificar el cumplimiento de la normativa 
vigente, levantándose la Carta de Visita de Supervisión N° 0138825-GFHL. 

2. Mediante Oficio N° 2073-2018-OS-DSHL-USEE, notificado electrónicamente el 14 de agosto 
de 2018, comunicaron hechos constatados durante la visita de Supervisión Operativa /PDJ, 
realizada del 22 al 24 de junio de 2016 al Lote IV.

3. Conforme consta en el Informe de Instrucción N° 1193-2018-OS-DSHL-USEE, de fecha 22 de 
octubre de 2018, en la instrucción realizada al Administrado, se verificaron los siguientes 
incumplimientos:

N° INCUMPLIMIENTOS NORMA INFRINGIDA OBLIGACIÓN NORMATIVA

1

Presentar Declaraciones Juradas 
(PDJEE) conteniendo información 
inexacta o incompleta

Durante la visita de supervisión 
realizada del 22 al 24 de junio del 2016 a 
las instalaciones del Lote IV, operado 
por la empresa fiscalizada, se verificó lo 
siguiente:

Declaración Jurada N° 14060-20150924-
044140-307-45784 (Pozo 12600); ante 
la pregunta 9.5.: “¿Se realiza el control y 
protección contra la corrosión interna 
de las tuberías y equipamientos 
componentes del ducto del sistema de 
recolección e inyección? Si es pozo 
exploratorio o pozo abandonado, 
marque NO APLICA”; la empresa 
fiscalizada responde que “NO APLICA”; 
sin embargo, al verificarse, en la visita 
de supervisión, que se trata de un pozo 
productor, debió responderse la 
pregunta, lo cual acredita 

Artículo 1º del Anexo I del 
Procedimiento de 
Declaraciones Juradas de 
Cumplimiento de Obligaciones 
Relativas a las Condiciones 
Técnicas y de Seguridad de las 
Unidades Supervisadas - PDJ 
por la Gerencia de 
Fiscalización de Hidrocarburos 
Líquidos, aprobado por de la 
Resolución de Concejo 
Directivo Nº 223-2012-OS/CD.

Concordancia: 
Artículo 5º del Anexo I del 
Procedimiento de 
Declaraciones Juradas de 
Cumplimiento de Obligaciones 
Relativas a las Condiciones 
Técnicas y de Seguridad de las 
Unidades Supervisadas - PDJ 
por la Gerencia de 
Fiscalización de Hidrocarburos 
Líquidos, aprobado por de la 

“Artículo 1º
El presente procedimiento tiene 
como finalidad que los 
responsables de las unidades 
supervisadas (…), efectúen 
inspecciones periódicas en sus 
instalaciones y/o actividades, 
según corresponda, para 
asegurar que las operaciones se 
realicen acorde con la normativa 
técnica y de seguridad 
establecidas en el ordenamiento 
jurídico vigente”.
 
Concordancia: 

Artículo 5º “El titular deberá 
declarar anualmente, en los 
plazos, formatos y medios 
establecidos en el presente 
procedimiento, las condiciones 
técnicas y de seguridad 
correspondientes a su unidad; 
esta información presentada a 
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una información inexacta en la citada 
declaración. 

.

Resolución de Concejo 
Directivo Nº 223-2012-OS/CD. 

Artículo 293º del Reglamento 
de las Actividades de 
Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 032-
2004-EM.

 
 

través de una declaración jurada 
tiene carácter confidencial.”

 Artículo 293° “Son infracciones 
sancionables el incumplimiento 
de lo dispuesto en el presente 
Reglamento.
A la vez resulta sancionable el 
emitir información falsa o no 
proporcionar la información 
requerida por PERUPETRO, la 
DGH o el OSINERG. Las 
sanciones serán impuestas de 
acuerdo con la norma vigente 
que aprueba la Tipificación de 
Infracciones y Escala de Multas 
y Sanciones de OSINERG”.
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Presentar Declaraciones Juradas 
(PDJEE) conteniendo información 
inexacta o incompleta

Durante la visita de supervisión 
realizada del 22 al 24 de junio del 2016 a 
las instalaciones del Lote IV, operado 
por la empresa fiscalizada, se verificó lo 
siguiente:

Declaración Jurada N° 14060-20150924-
045152-307-45764 (Pozo 12601); ante 
la pregunta 9.5.: “¿Se realiza el control y 
protección contra la corrosión interna 
de las tuberías y equipamientos 
componentes del ducto del sistema de 
recolección e inyección? Si es pozo 
exploratorio o pozo abandonado, 
marque NO APLICA”; la empresa 
fiscalizada responde que “NO APLICA”; 
sin embargo, al verificarse, en la visita 
de supervisión, que se trata de un pozo 
productor, debió responderse la 
pregunta, lo cual acredita 
una información inexacta en la citada 
declaración.

Artículo 1º del Anexo I del 
Procedimiento de 
Declaraciones Juradas de 
Cumplimiento de Obligaciones 
Relativas a las Condiciones 
Técnicas y de Seguridad de las 
Unidades Supervisadas - PDJ 
por la Gerencia de 
Fiscalización de Hidrocarburos 
Líquidos, aprobado por de la 
Resolución de Concejo 
Directivo Nº 223-2012-OS/CD.

Concordancia: 
Artículo 5º del Anexo I del 
Procedimiento de 
Declaraciones Juradas de 
Cumplimiento de Obligaciones 
Relativas a las Condiciones 
Técnicas y de Seguridad de las 
Unidades Supervisadas - PDJ 
por la Gerencia de 
Fiscalización de Hidrocarburos 
Líquidos, aprobado por de la 
Resolución de Concejo 
Directivo Nº 223-2012-OS/CD. 

Artículo 293 º del Reglamento 
de las Actividades de 
Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 032-
2004-EM.

“Artículo 1º
El presente procedimiento tiene 
como finalidad que los 
responsables de las unidades 
supervisadas (…), efectúen 
inspecciones periódicas en sus 
instalaciones y/o actividades, 
según corresponda, para 
asegurar que las operaciones se 
realicen acorde con la normativa 
técnica y de seguridad 
establecidas en el ordenamiento 
jurídico vigente”.
 
Concordancia: 

 Artículo 5º “El titular deberá 
declarar anualmente, en los 
plazos, formatos y medios 
establecidos en el presente 
procedimiento, las condiciones 
técnicas y de seguridad 
correspondientes a su unidad; 
esta información presentada a 
través de una declaración jurada 
tiene carácter confidencial.”

 Artículo 293° “Son infracciones 
sancionables el incumplimiento 
de lo dispuesto en el presente 
Reglamento.
A la vez resulta sancionable el 
emitir información falsa o no 
proporcionar la información 
requerida por PERUPETRO, la 
DGH o el OSINERG. Las 
sanciones serán impuestas de 
acuerdo con la norma vigente 
que aprueba la Tipificación de 
Infracciones y Escala de Multas 
y Sanciones de OSINERG”.
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Presentar Declaraciones Juradas 
(PDJEE) conteniendo información 

Artículo 1º del Anexo I del 
Procedimiento de 

“Artículo 1º
El presente procedimiento tiene 
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inexacta o incompleta

Durante la visita de supervisión 
realizada del 22 al 24 de junio del 2016 a 
las instalaciones del Lote IV, operado 
por la empresa fiscalizada, se verificó lo 
siguiente:

Declaración Jurada N° 14060-20150924-
050213-307-45790 (Pozo 12616); ante 
la pregunta 9.5.: “¿Se realiza el control y 
protección contra la corrosión interna 
de las tuberías y equipamientos 
componentes del ducto del sistema de 
recolección e inyección? Si es pozo 
exploratorio o pozo abandonado, 
marque NO APLICA”; la empresa 
fiscalizada responde que “NO APLICA”; 
sin embargo, al verificarse, en la visita 
de supervisión, que se trata de un pozo 
productor, debió responderse la 
pregunta, lo cual acredita 
una información inexacta en la citada 
declaración.

Declaraciones Juradas de 
Cumplimiento de Obligaciones 
Relativas a las Condiciones 
Técnicas y de Seguridad de las 
Unidades Supervisadas - PDJ 
por la Gerencia de 
Fiscalización de Hidrocarburos 
Líquidos, aprobado por de la 
Resolución de Concejo 
Directivo Nº 223-2012-OS/CD.

Concordancia: 
Artículo 5º del Anexo I del 
Procedimiento de 
Declaraciones Juradas de 
Cumplimiento de Obligaciones 
Relativas a las Condiciones 
Técnicas y de Seguridad de las 
Unidades Supervisadas - PDJ 
por la Gerencia de 
Fiscalización de Hidrocarburos 
Líquidos, aprobado por de la 
Resolución de Concejo 
Directivo Nº 223-2012-OS/CD. 

Artículo 293° del Reglamento 
de las Actividades de 
Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 032-
2004-EM.

como finalidad que los 
responsables de las unidades 
supervisadas (…), efectúen 
inspecciones periódicas en sus 
instalaciones y/o actividades, 
según corresponda, para 
asegurar que las operaciones se 
realicen acorde con la normativa 
técnica y de seguridad 
establecidas en el ordenamiento 
jurídico vigente”.
 
Concordancia: 

 Artículo 5º “El titular deberá 
declarar anualmente, en los 
plazos, formatos y medios 
establecidos en el presente 
procedimiento, las condiciones 
técnicas y de seguridad 
correspondientes a su unidad; 
esta información presentada a 
través de una declaración jurada 
tiene carácter confidencial.”

 Artículo 293° “Son infracciones 
sancionables el incumplimiento 
de lo dispuesto en el presente 
Reglamento.
A la vez resulta sancionable el 
emitir información falsa o no 
proporcionar la información 
requerida por PERUPETRO, la 
DGH o el OSINERG. Las 
sanciones serán impuestas de 
acuerdo con la norma vigente 
que aprueba la Tipificación de 
Infracciones y Escala de Multas 
y Sanciones de OSINERG”.
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Presentar Declaraciones Juradas 
(PDJEE) conteniendo información 
inexacta o incompleta.

Durante la visita de supervisión 
realizada del 22 al 24 de junio del 2016 a 
las instalaciones del Lote IV, operado 
por la empresa fiscalizada, se verificó lo 
siguiente:

Declaración Jurada N° 14060-20150924-
054108-307-45817 (Pozo 12659); ante 
la pregunta 9.5.: “¿Se realiza el control y 
protección contra la corrosión interna 
de las tuberías y equipamientos 
componentes del ducto del sistema de 
recolección e inyección? Si es pozo 
exploratorio o pozo abandonado, 
marque NO APLICA”; la empresa 
fiscalizada responde que “NO APLICA”; 
sin embargo, al verificarse, en la visita 
de supervisión, que se trata de un pozo 

Artículo 1º del Anexo I del 
Procedimiento de 
Declaraciones Juradas de 
Cumplimiento de Obligaciones 
Relativas a las Condiciones 
Técnicas y de Seguridad de las 
Unidades Supervisadas - PDJ 
por la Gerencia de 
Fiscalización de Hidrocarburos 
Líquidos, aprobado por de la 
Resolución de Concejo 
Directivo Nº 223-2012-OS/CD.

Concordancia: 
Artículo 5º del Anexo I del 
Procedimiento de 
Declaraciones Juradas de 
Cumplimiento de Obligaciones 
Relativas a las Condiciones 
Técnicas y de Seguridad de las 
Unidades Supervisadas - PDJ 
por la Gerencia de 

“Artículo 1º
El presente procedimiento tiene 
como finalidad que los 
responsables de las unidades 
supervisadas (…), efectúen 
inspecciones periódicas en sus 
instalaciones y/o actividades, 
según corresponda, para 
asegurar que las operaciones se 
realicen acorde con la normativa 
técnica y de seguridad 
establecidas en el ordenamiento 
jurídico vigente”.
 
Concordancia: 

 Artículo 5º “El titular deberá 
declarar anualmente, en los 
plazos, formatos y medios 
establecidos en el presente 
procedimiento, las condiciones 
técnicas y de seguridad 

3
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productor, debió responderse la 
pregunta, lo cual acredita 
una información inexacta en la citada 
declaración.

Fiscalización de Hidrocarburos 
Líquidos, aprobado por de la 
Resolución de Concejo 
Directivo Nº 223-2012-OS/CD. 

Artículo 293° del Reglamento 
de las Actividades de 
Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 032-
2004-EM.

correspondientes a su unidad; 
esta información presentada a 
través de una declaración jurada 
tiene carácter confidencial.”

 Artículo 293° “Son infracciones 
sancionables el incumplimiento 
de lo dispuesto en el presente 
Reglamento.
A la vez resulta sancionable el 
emitir información falsa o no 
proporcionar la información 
requerida por PERUPETRO, la 
DGH o el OSINERG. Las 
sanciones serán impuestas de 
acuerdo con la norma vigente 
que aprueba la Tipificación de 
Infracciones y Escala de Multas 
y Sanciones de OSINERG”.
 

4. Mediante Oficio N° 1085-2018-OS-DSHL-USEE, notificado vía electrónica el día 26 de octubre 
de 2018, se inició procedimiento administrativo sancionador al Administrado, concediéndole 
el plazo de cinco (05) días hábiles para la presentación de sus descargos.

5. Mediante escrito de registro N° 201600094065 recibido el 05 de noviembre de 2018, el 
Administrado solicitó ampliación de plazo para presentar sus descargos.

6. Mediante Oficio 3347-2018-OS-DSHL-USEE, notificado vía electrónica con fecha 06 de 
diciembre de 2018, se otorgó, al Administrado, la ampliación del plazo solicitada, para 
presentar sus descargos.

7. A través del escrito de registro Nº 201600094065 recibido el 17 de diciembre de 2018, el 
Administrado presentó sus descargos al inicio del procedimiento administrativo sancionador.

8. Mediante Oficio N° 1479-2019-OS-DSHL-USEE notificado electrónicamente el día 3 de mayo 
de 2019, se trasladó al Administrado, el Informe Final de Instrucción N° DSHL-47-2019-OS-
DSHL-USEE de fecha 30 de abril de 2019, otorgándole el plazo de cinco (05) días hábiles para 
que presente sus descargos.

9. Con la Carta N° GMP 573/2019 recibida el 9 de mayo de 2019 el Administrado presentó el 
reconocimiento expreso de su responsabilidad.

10. RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y SUBSANACIÓN VOLUNTARIA

En su escrito presentado el 9 de mayo de 2019, el Administrado señaló, que al amparo de lo 
dispuesto en el literal g.1 del artículo 25 de la Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-
OS-CD, que aprueba el Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades 
Energéticas y Mineras, procede a reconocer de manera expresa, su responsabilidad en la 
comisión de los incumplimientos N° 1, 2, 3 y 4, respecto a las Declaraciones Juradas (PDJEE) 
de los Pozos 12600, 12601, 12616 y 12659, señalados en el Informe Final de Instrucción, de 
fecha 30 de abril de 2019.

En ese sentido, solicita se dispongan los descuentos de acuerdo al citado Reglamento.
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11. ANÁLISIS
11.1. Es materia de análisis del presente procedimiento el determinar si el Administrado 

incumplió lo establecido en el artículo 1º del Anexo I del Procedimiento de Declaraciones 
Juradas de Cumplimiento de Obligaciones Relativas a las Condiciones Técnicas y de 
Seguridad de las Unidades Supervisadas - PDJ por la Gerencia de Fiscalización de 
Hidrocarburos Líquidos, aprobado por la Resolución de Concejo Directivo Nº 223-2012-
OS/CD.

11.2. El artículo 1° de la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, Ley 
N° 27699; el artículo 89° del Reglamento General de Osinergmin aprobado por Decreto 
Supremo Nº 054-2001-PCM; y, el artículo 23° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD (en adelante, Reglamento de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción de Osinergmin); establecen que la responsabilidad por 
el incumplimiento de las disposiciones legales, técnicas y las dictadas por Osinergmin es 
objetiva, en ese sentido, no corresponde valorar la intencionalidad de infringir las 
disposiciones legales vigentes, siendo únicamente necesario constatar el incumplimiento de 
las mismas para que se configure la infracción y se impute la responsabilidad 
administrativa.

11.3. En relación a los incumplimientos N° 1, 2, 3 y 4 señalados en el numeral 2 de la presente 
Resolución, se concluye que, las infracciones administrativas imputadas, referidas a que, 
presentó Declaraciones Juradas (PDJEE) de los pozos 12600, 12601, 12616 y 12659 
conteniendo información inexacta o incompleta,  se encuentran debidamente acreditadas, 
a partir de lo actuado durante la visita de supervisión realizada del 22 al 24 de junio del 
2016, según Carta de Visita de Supervisión N° 0138825-GFHL; y, de lo indicado por el propio 
Administrado en su escrito de fecha 9 de mayo de 2019, mediante el cual ha reconocido 
expresamente su responsabilidad.

Cabe precisar que, el reconocimiento de la responsabilidad, del Administrado, será 
considerado como factor atenuante, al momento de graduar la multa, de conformidad con 
lo establecido en el literal g.1.2)1 del numeral 25.1 del artículo 25° del Reglamento de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción de Osinergmin, el cual asciende al -30% de la sanción a 
imponerse, teniendo en cuenta que se ha presentado dentro del plazo para la presentación 
de sus descargos al Informe Final de Instrucción.

Por lo expuesto, el Administrado no ha desvirtuado las razones por las cuales se inició el 
presente procedimiento administrativo sancionador. Por el contario, ha reconocido su 

1 Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD

 Artículo 25.- Graduación de multas
25.1 En los casos en que la multa prevista por el Consejo Directivo como sanción tenga rangos o topes de aplicación, se 
utilizan, según sea el caso, los siguientes criterios de graduación:
g) Circunstancias de la comisión de la infracción. 
Para efectos del cálculo de la multa se consideran los siguientes factores atenuantes:
g.1) El reconocimiento del Agente Supervisado, de forma expresa y por escrito, de su responsabilidad, efectuado hasta antes 
de la emisión de la resolución de sanción generará que la multa se reduzca hasta un monto no menor de la mitad de su 
importe, teniendo en cuenta lo siguiente: (…)
g.1.2) -30%, si el reconocimiento de responsabilidad se presenta luego de la fecha de presentación de descargos al inicio 
del procedimiento administrativo sancionador, y hasta la fecha de presentación de descargos al Informe Final de 
Instrucción.
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responsabilidad administrativa, en ese sentido, queda acreditada su responsabilidad por las 
infracciones administrativas que se le imputan, por lo que corresponde imponer las 
sanciones previstas en la norma, considerando el factor atenuante señalado 
precedentemente.

12. DETERMINACIÓN DE LAS SANCIONES

12.1. El artículo 1° de la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, Ley 
N° 27699, establece que toda acción u omisión que implique incumplimiento a las leyes, 
reglamentos y demás normas bajo el ámbito de competencia de Osinergmin constituye 
infracción sancionable.

12.2. Por Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD, se aprobó la Tipificación y Escala 
de Multas y Sanciones de Hidrocarburos que podrán aplicarse respecto de los 
incumplimientos a ser sancionados en el presente procedimiento administrativo 
sancionador:

N° INCUMPLIMIENTOS BASE LEGAL
NUMERAL DE LA 

TIPIFICACIÓN

SANCIONES 

APLICABLES2

1

Presentar Declaración 
Jurada (PDJEE) 
conteniendo información 
inexacta o incompleta.
Declaración Jurada N° 
14060-20150924-044140-
307-45784 (Pozo 12600)

2

Presentar Declaración 
Jurada (PDJEE) 
conteniendo información 
inexacta o incompleta.
Declaración Jurada N° 
14060-20150924-045152-
307-45764 (Pozo 12601).

3

Presentar Declaración 
Jurada (PDJEE) 
conteniendo información 
inexacta o incompleta.
Declaración Jurada N° 
14060-20150924-050213-
307-45790 (Pozo 12616).

4

Presentar Declaración 
Jurada (PDJEE) 
conteniendo información 
inexacta o incompleta.
Declaración Jurada N° 
14060-20150924-054108-
307-45817 (Pozo 12659).

Artículo 1º del Anexo I del Procedimiento de 
Declaraciones Juradas de Cumplimiento de 
Obligaciones Relativas a las Condiciones 
Técnicas y de Seguridad de las Unidades 
Supervisadas - PDJ por la Gerencia de 
Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos, 
aprobado por de la Resolución de Concejo 
Directivo Nº 223-2012-OS/CD.

1.13 Hasta 5500 
UIT, CE, STA, 
SDA.

2 UIT: Unidad Impositiva Tributaria; CE: Cierre de Establecimiento; STA: Suspensión Temporal de Actividades; SDA:  Suspensión 
Definitiva de Actividades. 
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12.3. El artículo 25° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de Osinergmin, 
establece los criterios que se podrán considerar en los casos que corresponda graduar la 
sanción por haberse establecido un rango en la Escala de Multas y Sanciones.

12.4. CÁLCULO DE LA MULTA: De conformidad con las pautas, criterios y metodología dispuestos 
en la Resolución de Gerencia General Nº 352 y modificatorias, se aprueba la fórmula a 
aplicar para el presente caso, la determinación de la multa será calculada mediante lo 
siguiente:

M = (B + αD) x A
P

Donde:
M = Multa estimada.
B = Beneficio generado por la infracción al cual se le descuenta el impuesto a la renta 

(costo evitado o postergado3)
α = Porcentaje del daño derivado de la infracción que se carga en la multa 

administrativa.
D = Valor del perjuicio o daño provocado por la infracción4.
p = Probabilidad de detección.
A = (1 + ∑ Fi / 100) = Atenuantes o agravantes.
Fi= Es el valor asignado a cada factor agravante o atenuante aplicable

12.5. Respecto a los incumplimientos N° 1, 2, 3 y 4, mediante Memorándum N° GFHL-DOP-542-
2013 de fecha de 28 febrero de 2013, la División de Operaciones señaló que el criterio 
específico para determinar el monto de multa que correspondería imponer por 
presentación de información inexacta en la declaración jurada deberá ser similar al 
establecido en la Resolución de Gerencia General N° 352 para los casos de presentación de 
información falsa dado que presentan la misma racionalidad económica.

Por lo señalado, el monto de multa que corresponderá imponer para los casos de 
presentación de información inexacta en la declaración jurada es aquel que corresponde a 
la sumatoria de los montos establecidos para cada una de las infracciones que no fueron 
declaradas como tales, sin perjuicio del monto de multa que corresponde aplicar por el 
incumplimiento de las normas técnicas y de seguridad. Asimismo, en caso no se haya 
contemplado una sanción pecuniaria para la infracción, el monto de multa a aplicar será de 
0.10 UIT.

En ese orden, el monto de la multa, por cada incumplimiento, se detalla a continuación:
 
12.5.1. Incumplimiento N° 1:

DECLARACIÓN JURADA EXPLORACIÓN EXPLOTACIÓN – PDJEE, 

3 Costo Evitado: inversiones que debieron realizarse para cumplir con la normativa vigente y que no fueron efectivamente realizadas. 
Costo Postergado: inversiones que debieron realizarse para cumplir con la normativa vigente en un determinado momento, pero 
fueron efectivamente realizadas con posterioridad.

4 Daño: Concepto establecido en base al Documento de Trabajo Nº 18 de la Oficina de Estudios Económicos de Osinergmin y a los 
criterios actualmente empleados en los casos de accidentes, cuyo daño se manifiesta mediante algún tipo de lesión, para lo cual se 
hace uso los de valores establecidos por el Instituto Nacional Americano de Normas ANSI (por sus siglas en inglés), sobre los días de 
incapacidad que son asignados a las personas producto de una lesión.
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CONTENIENDO INFORMACIÓN INEXACTA
SANCIÓN 

APLICABLE EN 
UIT

PDJEE
N° 14060-
20150924-

044140-307-
45784

PREGUNTA SOBRE LA CUAL SE CONSIGNÓ INFORMACIÓN INEXACTA
NUMERAL

DE LA 
TIPIFICACION

Pozo 12600
9.5: “¿Se realiza el control y protección contra la corrosión interna de 
las tuberías y equipamientos componentes del ducto del sistema de 
recolección e inyección? Si es pozo exploratorio o pozo abandonado, 
marque NO APLICA”

1.13 0.1

TOTAL, MULTA 0.1

12.5.2. Incumplimiento N° 2:

DECLARACIÓN JURADA EXPLORACIÓN EXPLOTACIÓN – PDJEE, 
CONTENIENDO INFORMACIÓN INEXACTA

SANCIÓN 
APLICABLE EN 

UIT
PDJEE

N° 14060-
20150924-

045152-307-
45764

PREGUNTA SOBRE LA CUAL SE CONSIGNÓ INFORMACIÓN INEXACTA
NUMERAL

DE LA 
TIPIFICACION

Pozo 12601
9.5: “¿Se realiza el control y protección contra la corrosión interna de 
las tuberías y equipamientos componentes del ducto del sistema de 
recolección e inyección? Si es pozo exploratorio o pozo abandonado, 
marque NO APLICA”

1.13 0.1

TOTAL, MULTA 0.1

12.5.3. Incumplimiento N° 3:

DECLARACIÓN JURADA EXPLORACIÓN EXPLOTACIÓN – PDJEE, 
CONTENIENDO INFORMACIÓN INEXACTA

SANCIÓN 
APLICABLE EN 

UIT
PDJEE

N° 14060-
20150924-

050213-307-
45790

PREGUNTA SOBRE LA CUAL SE CONSIGNÓ INFORMACIÓN INEXACTA
NUMERAL

DE LA 
TIPIFICACION

Pozo 12616
9.5: “¿Se realiza el control y protección contra la corrosión interna de 
las tuberías y equipamientos componentes del ducto del sistema de 
recolección e inyección? Si es pozo exploratorio o pozo abandonado, 
marque NO APLICA”

1.13 0.1

TOTAL, MULTA 0.1

12.5.4. Incumplimiento N° 4:

DECLARACIÓN JURADA EXPLORACIÓN EXPLOTACIÓN – PDJEE, 
CONTENIENDO INFORMACIÓN INEXACTA
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SANCIÓN 
APLICABLE EN 

UIT
PDJEE

N° 14060-
20150924-

054108-307-
45817

PREGUNTA SOBRE LA CUAL SE CONSIGNÓ INFORMACIÓN INEXACTA
NUMERAL

DE LA 
TIPIFICACION

Pozo 12659
9.5: “¿Se realiza el control y protección contra la corrosión interna de 
las tuberías y equipamientos componentes del ducto del sistema de 
recolección e inyección? Si es pozo exploratorio o pozo abandonado, 
marque NO APLICA”

1.13 0.1

TOTAL, MULTA 0.1

12.6. En ese sentido, corresponde graduar las sanciones a imponer dentro de los criterios de la 
multa indicados en los párrafos precedentes respecto del numeral 1.13 de la Tipificación y 
Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos contenida en la Tipificación de Infracciones 
y Escala de Multas y Sanciones de Osinergmin aprobada por la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 271-2012-OS/CD y modificatorias, aplicable a los incumplimientos Nº 1, 2, 3 y 
4, considerando el factor atenuante de -30%.

N° INCUMPLIMIENTOS
NUMERAL DE LA 

TIPIFICACIÓN
SANCIONES

ESTABLECIDAS

MULTA 
APLICABLE 

EN UIT

CORRESPONDE 
ATENUANTE

(-30%)

MULTA 
APLICABLE 

EN UIT

1

Presentar Declaración Jurada 
(PDJEE) conteniendo información 
inexacta o incompleta.
Declaración Jurada N° 14060-
20150924-044140-307-45784 
(Pozo 12600).

1.13
Hasta 5500 UIT, 
CE, STA, SDA.

0.1 SI 0.07

2

Presentar Declaración Jurada 
(PDJEE) conteniendo información 
inexacta o incompleta.
Declaración Jurada N° 14060-
20150924-045152-307-45764 
(Pozo 12601).

1.13
Hasta 5500 UIT, 
CE, STA, SDA.

0.1 SI 0.07

3

Presentar Declaración Jurada 
(PDJEE) conteniendo información 
inexacta o incompleta.
Declaración Jurada N° 14060-
20150924-050213-307-45790 
(Pozo 12616).

1.13
Hasta 5500 UIT, 
CE, STA, SDA.

0.1 SI 0.07

4

Presentar Declaración Jurada 
(PDJEE) conteniendo información 
inexacta o incompleta.
Declaración Jurada N° 14060-
20150924-054108-307-45817 
(Pozo 12659).

1.13
Hasta 5500 UIT, 
CE, STA, SDA.

0.1 SI 0.07

13. En virtud a lo expuesto en los numerales precedentes, se determina que corresponde 
aplicar al Administrado las sanciones indicadas en el numeral 12.6 de la presente 
Resolución, por los incumplimientos normativos materia de análisis.
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De conformidad con lo establecido en la Ley de Creación del Osinergmin, Ley N° 26734; la Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, Ley N° 
27332 y modificatorias; la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional del Osinergmin, 
Ley N° 27699; el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; el Reglamento de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo Nº 040-2017-OS-CD; y la Resolución de Consejo Directivo N° 
218-2016-OS/CD y su modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- SANCIONAR a la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A., con una multa 
ascendente a 0.07 UIT: Siete centésimas (0.07) de la Unidad Impositiva Tributaria, vigente a la 
fecha de pago, por el incumplimiento N° 1 señalado en el numeral 3 de la presente Resolución.  

Código de Pago de Infracción: 1600094065-01. 

Artículo 2.- SANCIONAR a la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A., con una multa 
ascendente a 0.07 UIT: Siete centésimas (0.07) de la Unidad Impositiva Tributaria, vigente a la 
fecha de pago, por el incumplimiento N° 2 señalado en el numeral 3 de la presente Resolución.  

Código de Pago de Infracción: 1600094065-02. 

Artículo 3.- SANCIONAR a la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A., con una multa 
ascendente a 0.07 UIT: Siete centésimas (0.07) de la Unidad Impositiva Tributaria, vigente a la 
fecha de pago, por el incumplimiento N° 3 señalado en el numeral 3 de la presente Resolución.  

Código de Pago de Infracción: 1600094065-03. 

Artículo 4.- SANCIONAR a la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A., con una multa 
ascendente a 0.07 UIT: Siete centésimas (0.07) de la Unidad Impositiva Tributaria, vigente a la 
fecha de pago, por el incumplimiento N° 4 señalado en el numeral 3 de la presente Resolución.  

Código de Pago de Infracción: 1600094065-04. 

Artículo 5.- DISPONER que el monto de las multas sea pagado en un plazo no mayor de quince 
(15) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de notificada la presente Resolución.

El pago podrá realizarse en las cuentas de Osinergmin disponibles a través de los canales de 
atención (Agencias y Banca por Internet) del Banco de Crédito del Perú, Interbank, Scotiabank 
S.A.A. y BBVA Continental. Para tal efecto, se deberá indicar el servicio de recaudación “MULTAS 
PAS” para el caso del Banco de Crédito del Perú, Interbank, Scotiabank S.A.A., y, en el caso del 
BBVA Continental el servicio de recaudación “OSINERGMIN MULTAS PAS”; asimismo, deberá 
indicarse el código de infracción que figura en la presente Resolución, sin perjuicio de informar de 
manera documentada a Osinergmin de los pagos realizados.

Artículo 6.- De conformidad con el artículo 27° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD, el Agente Supervisado tiene la facultad de contradecir 
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la presente Resolución, mediante la interposición ante el presente órgano del recurso 
administrativo de reconsideración o de apelación, dentro del plazo de quince (15) días hábiles 
contados desde el día hábil siguiente de notificada la presente Resolución.
Artículo 7.- NOTIFICAR a la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A., el contenido de la 
presente Resolución. 

«pisusi»

Gerente de Supervisión de 
Hidrocarburos Líquidos
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